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Editorial
“¡ORAD POR LOS MUERTOS Y LUCHAD POR LOS VIVOS!” 

Madre Jones, organizadora sindical. 

Esta frase simple y valiente capta la esencia de la tarea primordial de un sindicato: luchar por 

sueldos y condiciones de trabajo decentes y por el respeto y el tratamiento justo de los 

aliados en el trabajo. Eso ha sido siempre el propósito de los sindicatos y ese será siempre el 

carácter de la lucha sindical.

El concepto de sindicato describe a la asociación integrada por trabajadores organizados en 

torno de la defensa y promoción de los derechos laborales, sociales, económicos culturales y 

profesionales de los mismos, y en México, tiene su origen en las primeras décadas del siglo 

XX, cuando la revolución constituyó nalmente en la Constitución, el derecho de la libertad 

de asociación. 
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Los logros de la lucha de los sindicatos se ven plasmadas en una jornada laboral que no debe 

exceder las ocho horas diarias, días de descanso obligatorio, las prestaciones que amparan la 

participación en utilidades, periodos vacacionales pagados, derecho a la seguridad social, 

estabilidad laboral, y desarrollo individual y colectivo de los trabajadores, entre otros.

Para los agremiados del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión el 2 de mayo de 1936 es una fecha especial porque 59 trabajadores de 

imprenta, carpintería y electricidad, inician la lucha por mejores condiciones en sus áreas y 

con ello se inicia la lucha que hoy celebramos.

Los años han pasado y en este año se suman 80, los logros han sido muchos y los retos son aún 

más. 

El número especial por dicha celebración de la revista “GREMIO ACTIVO”, es un repaso 

histórico y fotográco por esa historia de lucha, esfuerzo, dedicación y solidaridad de todos y 

cada uno de nuestros compañeros que han pasado por esta, nuestra organización.
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“Una máquina puede hacer el trabajo de 50 hombres corrientes. 

Pero no existe ninguna máquina que pueda hacer el trabajo 

de un hombre extraordinario”. 

Elbert Hubbard.
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Antecedentes del movimiento obrero en México 

El movimiento obrero mexicano inicia en 1846 cuando en Celaya, Guanajuato, don Lucas 

Alamán funda una fábrica textil con moderna maquinaria inglesa con lo que una nueva clase 

de trabajadores nace, “los obreros de fábrica” la cual incursionará y apoyará al desarrollo de 

la industria y al crecimiento económico de la nación, junto con esta nueva clase de 

trabajadores también inicia la lucha por mejoras en las condiciones de trabajo y en la 

búsqueda de derechos, por lo que a continuación se resaltarán los hechos más importantes de 

lo que se conocerá como los antecedentes del movimiento obrero en México, que cimentarán 

la lucha de los trabajadores en sus diferentes modalidades en México y su futura 

incorporación a los sindicatos, centrales, federaciones y confederaciones.
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1900 

Agosto. Se funda la Unión de Mecánicos Mexicana, dentro del gremio ferrocarrilero en la 

ciudad de Puebla. Fundada por Teodoro Larrey, constituye la primera organización de los 

trabajadores de los talleres de reparación y mantenimiento de los ferrocarriles.

Estalla una importante huelga en varias fábricas poblanas contra la rebaja de salarios.

1901 

Huelga de 400 obreros de la fábrica de Río Blanco por malos tratos del administrador. 

Aparece el periódico Vesper, dedicado a la defensa de los mineros y a combatir al clero. La 

publicación es dirigida por Juana B. Gutiérrez de Mendoza.

1903 

Se funda en Monterrey la primera planta siderúrgica moderna del país. 

Se organiza el Círculo Liberal de la Ciudad de México; a él se unen Santiago de la Hoz, a cuyo 

cargo se halla la publicación del periódico Excelsior; Alfonso Cravioto, Santiago R. de la Vega 

y Juan Sarabia; este último dirige El Hijo del Ahuizote; Ricardo y Enrique Flores Magón, 

editores de Regeneración. Todos son órganos opuestos a la dictadura. Algunos de estos 

dirigentes serán aprehendidos más tarde, y otros buscarán refugio en Saint Louis, Missouri, 

desde donde Regeneración será enviado a los suscriptores. 
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Huelga de Mineros de Cananea, Sonora 1906
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Los obreros de la fábrica de Río Blanco paran el trabajo durante una semana, en protesta por el 

traslado de un capataz.

1905 

Mayo. Los obreros de la fábrica de yute Santa Gertrudis, de Orizaba, se declaran en huelga 

por la altivez con que los trata el director. 

Octubre. Se declara la huelga de los tabaqueros de la fábrica El Valle Nacional, en Jalapa, 

Veracruz, considerada antecedente del estallido obrerista de 1907 en Río Blanco. En plena 

huelga, la mayoría de los tabaqueros de la localidad se reúnen para formar la Gran Liga de 

Torcedores de Tabaco. 

Diciembre. La Gran Liga de Torcedores de Tabaco rma un convenio con los industriales, 

mediante el cual éstos aceptan la personalidad legal de la Liga, la eliminación del reglamento 

interior de trabajo y aumentar el salario en un 20 por ciento.

1906 

Se funda la Unión Liberal Humanidad, organizada en Cananea y con fuertes vínculos con el 

Partido Liberal Mexicano. 

Mayo. En Cananea, Sonora, los trabajadores de la Cananea Consolidated Copper Company 

organizan un mitin y presentan peticiones laborales a la empresa. 
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Junio. La recién fundada Sociedad Mutualista de Ahorros había logrado numerosos adeptos 

y se transforma en el Gran Círculo de Obreros Libres. Su fundador es José Neira Gómez. 

Dicho círculo se constituye bajo la inuencia de Ricardo Flores Magón y el Partido Liberal 

Mexicano y llega a extenderse hasta las fábricas de los estados de Puebla y Tlaxcala. 

Los obreros del Mineral de Cananea se van a huelga. Exigen iguales trato y salario que los 

recibidos por los trabajadores estadounidenses, una jornada de ocho horas y un sueldo de 

cinco pesos diarios. El movimiento culminará con el asesinato de 19 mineros. 

Algunos de los líderes huelguistas de Cananea como Esteban Baca Calderón, Manuel M. 

Diéguez y Francisco Ibarra son encarcelados y posteriormente recluidos en San Juan de Ulúa. 

Julio. Se publica el Maniesto del Partido Liberal Mexicano. Incluye peticiones laborales que 

después serán retomadas en el curso de la revolución o al menos serán causa de encendidas 

polémicas. 

Se constituye la Gran Unión de Obreros Libres, organizada en los estados de Jalisco, Oaxaca, 

Tlaxcala, México, Querétaro, Hidalgo y en el Distrito Federal. 



12

Los obreros de Jalapa, Veracruz y Orizaba lanzan una convocatoria para celebrar, en la 

Ciudad de México, el Primer Congreso Nacional de Torcedores de Tabaco. Este congreso se 

verá inuenciado por el magonismo. 

La Unión de Mecánicos Mexicana, liderea, por Silvino Rodríguez, se pone en huelga y exige 

que los trabajadores mexicanos reciban salarios iguales a los que ganan los trabajadores 

extranjeros. 

Deliberan los delegados del Congreso Nacional en el local de la Liga Obrera de Torcedores de 

Tabaco. En el curso de las pláticas queda establecida la división que existe entre los 

trabajadores y la dictadura. 

Con el objeto de buscar la forma de detener el movimiento de sus trabajadores, empresarios 

textiles se reúnen en Puebla. Deciden implantar un severo reglamento de trabajo, contra el 

que reaccionan los obreros. En respuesta, los industriales, con apoyo del Gobierno Federal, 

cierran las factorías y con ello ocasionan una grave crisis. Los obreros piden ayuda moral y 

económica a los obreros de Río Blanco, quienes la jan en 25 centavos diarios del sueldo de 

cada trabajador. Para evitar actos de solidaridad, los industriales cierran.
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En la historia de México, tiene una página aparte la lucha de los trabajadores por ganar 

espacios de representación, derechos humanos y laborales y la reivindicación de la clase 

obrera.

A principios del siglo XX se gestaron dos huelgas de una importancia notable, que marcaron 

la historia de México y del origen del movimiento obrero. Durante el gobierno del General 

Porrio Díaz, entre los años de 1876 hasta el año 1911, se ejecutó la  prohibición a los 

trabajadores para que participaran en organizaciones mutualistas  o para que realizaran 

cualquier tipo de reclamo o manifestación con el n de defender sus derechos laborales, 

Incluso se castigaba con multas y prisión, a quienes desobedecían estas órdenes. No obstante 

estas medidas disuasorias, en junio de 1906 en el Estado de Sonora, trabajadores mexicanos 

de las minas de la empresa The Cananea Consolidated Copper Company, S.A., iniciaron una 

huelga pidiendo aumento de salarios y trato igualitario entre los mineros norteamericanos y 

ellos ya que padecían fuertes discriminaciones. La revuelta trajo como consecuencia varios 

hombres muertos y otros tantos heridos. 
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1907 

Enero. Surge e! semanario Anáhuac, órgano ocial de Gremios de Trabajadores "Socialismo 

Mexicano". 

El presidente Díaz falla contra los obreros en el conicto obrero-patronal de la industria textil 

surgido en Puebla y apoyado por los obreros de las fábricas de Orizaba. 

En el Teatro Gorostiza de Orizaba, Veracruz, los obreros textiles rechazan el laudo 

presidencial y votan por la huelga. 

Se produce el gran estallido en Río Blanco. El fallo presidencial a favor de los empresarios no 

es aceptado por los obreros de Río Blanco, Santa Rosa y Nogales, quienes se amotinan frente a 

las fábricas. Toman parte obreros y mujeres, que apedrean las fábricas, saquean las tiendas de 

raya. Un obrero es muerto por un empleado de la tienda de raya; se exaltan los ánimos y es 

incendiada la tienda de raya "Río Blanco". Desde Orizaba son enviados rurales; llegan tropas 

federales y hacen fuego contra la multitud. La huelga llegará a su n con más de 400 obreros 

asesinados. 

Estas movilizaciones son las raíces de la lucha obrera en México, que con años de esfuerzo, 

dedicación, organización y sangre, darían sus frutos en sociedades mutualistas y 

posteriormente los sindicatos.
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1911 

Félix C. Vera funda la Gran Liga de Empleados del Ferrocarril. 

Estallan huelgas en las fábricas textiles del Valle de México. 

Se crea la Gran Liga de Trabajadores Ferrocarrileros, como resultado de la efervescencia de 

las ideas anarquistas, socialistas y progresistas, en general, ltradas entre los trabajadores por 

las nuevas corrientes sociales provenientes de Europa y Estados Unidos. 

Se funda la Gran Liga de Sastres. 

Nace la Unión de Linotipistas Mexicanos. 

Se funda la Sociedad Mutuo Cooperativa le Dependientes de Restaurantes. 

Se produce un levantamiento de los campesinos de los valles de Mochitlán, Guerrero. 

Se funda el Club Político Instructivo de Obreros Cuitláhuac. 

Se crea el Sindicato de Conductores de Carruajes. 

Se funda la Confederación Tipográca Mexicana, centro del movimiento asociacionista de la 

época. 

Nace la Gran Liga Obrera, presidida por Ángel T. Montalvo. 

Se funda la Sociedad de Empleados Libres. 

Se produce una huelga en el Mineral de Catorce, en Santa Fe, Matehuala, por la represión 

interna y las malas condiciones de trabajo. 
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Se funda la Unión de Canteros Mexicanos, a iniciativa del líder español Juan Francisco 

Moncaleano, e íntimamente ligada a la Confederación Tipográca Mexicana. 

Nace la Confederación Nacional de Trabajadores (CNT), única organización con 

pretensiones nacionales que tiene un proyecto de corte claramente sindical. 

Se funda el periódico socialista obrero El Radical. 

Se lleva a cabo una gran huelga de tranviarios del Distrito Federal, con la solidaridad de 15 

mil trabajadores. 

Se funda el Casino Obrero Héroe de Nacozari. 

Se crea el Club Aquiles Serdán. 

Se lleva a cabo una huelga general iniciada por los alijadores y que continúa con los 

panaderos, garroteros, marineros, carniceros, barrenderos, telegrastas, electricistas, 

lavanderas y gendarmes.

22 de septiembre de 1912 se funda la Casa del Obrero Mundial. 

Se ja por primera vez el salario mínimo para los trabajadores y una reducción de la jornada.
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1936 

Se da a conocer el Plan de los Catorce Puntos, que constituye la plataforma obrera del general 

Lázaro Cárdenas. 

En un congreso unicador del Comité Nacional de Defensa Proletoria (CNDP) se constituye 

la Confederación de Trabajadores de México (CTM), cuyo primer Secretario General es 

Vicente Lombardo Toledano.

Se crea la Universidad Obrera de México. 
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Los datos fueron tomados del libro

Soledad Olvera “Cronología del Movimiento 

Obrero 1826-1938”,  CUADERNOS DE EDUCACIÓN

SINDICAL DEL STUANL.
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“Por un Estado al Servicio del Pueblo”
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En los registros documentales de la Secretaría de Estadística, Conservación Documental, 

Actas y Acuerdos de nuestro Sindicato, podemos dar cuenta del acta de instalación de fecha 2 

de mayo de 1936, de lo que se percibe es que en ella participaron 59 trabajadores que 

laboraban principalmente en las áreas de imprenta, carpintería y electricidad, la idea original 

y la que en ese momento prevaleció fue que el nombre de dicha organización fuera Sindicato 

de Trabajadores de la Imprenta de la Cámara de Diputados, pero hubo una segunda 

propuesta del compañero Narciso Silva la cual contenía un sentido visionario, para que, el 

nombre a adoptar no fuera limitativo y para tal efecto se le nombrará simplemente Sindicato 

de Trabajadores de la Cámara de Diputados y así en lo futuro pudieran adherirse más áreas 

de la propia institución legislativa, como por ejemplo las unidades administrativas que no 

habían sido consideradas en el proyecto inicial de integración.
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Desde su origen en el siglo pasado, al sindicato se le ha considerado tal y como lo expresaba la 

Ley Federal del Trabajo mexicana promulgada el año de 1931, la asociación de trabajadores 

de una misma profesión, ocio o especialidad, o de profesiones, ocios o especialidades 

similares y conexas, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses 

comunes (artículo 232). Tres fueron, por tanto, las funciones que justicaron su formación y 

posteriores actuaciones: la defensa de los intereses comunes de sus aliados en el orden social 

imperante en su momento, así como la protección del empleo, extendido más tarde este tipo 

de acción a todo aquello comprendido en la relación de trabajo existente en un determinado 

centro de productividad o comercio.
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En segundo término, la facultad de representación respecto de conictos o cuestiones de 

índole individual o colectiva que afectaran a sus agremiados, ya fuera ante los patronos, 

empresarios o empleadores como hoy se les llama, o ante las autoridades judiciales o de la 

administración pública (gobiernos) u otras organizaciones o personas. Actuación, que debe 

reconocerse, han cumplido con eciencia los sindicatos.

En tercer lugar, la libertad de la cual deben disfrutar los aliados respecto a la elección de sus 

representantes. Los estatutos de la agrupación han de ser claros y comprensibles en su 

clausulado, tratándose de dicha facultad y de las funciones y atribuciones concedidas al 

cuerpo directivo con el n de que no existan dudas por parte de los trabajadores en relación 

con el límite impuesto a la actuación de cada uno de los funcionarios y delegados sindicales.
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Con el triunfo de la Revolución Mexicana se establecen los principios fundadores del nuevo 

Estado mexicano y su alianza con los sectores populares. Esta relación entre el Estado 

posrevolucionario y los sectores obrero y campesino fue determinante en la fundamentación 

del aparato estatal, en la conformación de las estructuras de poder y en la institucionalización 

de formas de negociación política. Los años treinta constituyeron un periodo muy importante 

en el desarrollo de un sindicalismo sólido y en la consolidación de una relación de 

dependencia entre sindicatos y Estado que denió su vínculo corporativista. Bajo esa forma 

corporativa se desarrollaron diversas estructuras burocráticas que incluían al gobierno, a los 

empresarios y a los sectores populares. Por esos años se originaron y fortalecieron las 

principales estructuras sindicales en las que hoy todavía se desarrolla gran parte de la 

actividad del sector de trabajadores de México. 
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Con el triunfo de la Revolución Mexicana se establecen los principios fundadores del nuevo 

Estado mexicano y su alianza con los sectores populares. Esta relación entre el Estado 

posrevolucionario y los sectores obrero y campesino fue determinante en la fundamentación 

del aparato estatal, en la conformación de las estructuras de poder y en la institucionalización 

de formas de negociación política. Los años treinta constituyeron un periodo muy importante 

en el desarrollo de un sindicalismo sólido y en la consolidación de una relación de 

dependencia entre sindicatos y Estado que denió su vínculo corporativista. Bajo esa forma 

corporativa se desarrollaron diversas estructuras burocráticas que incluían al gobierno, a los 

empresarios y a los sectores populares. Por esos años se originaron y fortalecieron las 

principales estructuras sindicales en las que hoy todavía se desarrolla gran parte de la 

actividad del sector de trabajadores de México. 
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La situación actual del sindicalismo en México es producto de un largo y complejo proceso 

histórico con más de un siglo de desarrollo, a lo largo del cual se han congurado sus 

características y su ubicación peculiar en el contexto internacional. Al igual que en otros 

países, el sindicalismo en México no es un fenómeno aislado, sino que está inserto dentro de 

un conjunto de interacciones y procesos económicos, sociales y políticos muy amplios. El 

sindicalismo forma parte, en este sentido, del sistema laboral, que es el vértice en el que se 

ejecutan las relaciones laborales, cuyos sujetos son los actores productivos, constituidos 

fundamentalmente por el trabajo y el capital (trabajadores y sindicatos, empresas y patrones). 

El (sub)sistema laboral forma a su vez parte del sistema político y económico, que está inscrito 

en el ensamble de relaciones sociales que conforman al Estado.
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“Si quisiera reducir a un hombre a la nada,
no tendría más que dar a su trabajo,

un sentido de inutilidad”.

F. Dostoiewsky
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En la última década del siglo XX, nuestra organización sindical vive un cambio signicativo a 

la par de lo que sucede en el mundo. Los cambios tecnológicos, la masicación de las redes 

sociales, la digitalización de documentos y la consolidación de la democracia inciden 

directamente en la forma de trabajar, organizar, representar y participar en las relaciones 

laborales, sociales, económicas, políticas y sindicales del mundo y del país.

En nuestro sindicato con la expedición de la nueva Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, se da toda una nueva estructura organizativa, lo que lleva a los 

trabajadores a sumarse al cambio de forma activa con el liderazgo de los ex-secretarios 

generales, Francisco Téllez Girón G. (1988-1991), Fernando Medina Carrasco (1991-1994), 

Concepción Saavedra Argalles (q.e.p.d) (1994-1997) y Alejandro Javier Camarena Gutiérrez 

(1997-2000), trabajo que se continua en la primera década del nuevo milenio con los periodos  

de Juan Maya Contreras (2000-2003), Martín de Lamadrid Benítez (2003-2006), Rodrigo 

Hernández Martínez (q.e.p.d.) (2006-2009), Francisco Javier Bello Adame (2009-2012) y 

Jacqueline Arregoytia Servín (2012-2015).

Periodos que se caracterizan por la consolidación de la lucha sindical y la reivindicación de la 

base de trabajadores sindicalizados ganándose el reconocimiento y benecios que impactan 

en el desarrollo del trabajador y de sus familias.
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Las secciones

El Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, queda 

constituido por tres secciones. El orden en que se enumeran las secciones no implica primacía 

de una sobre otra; ni existirá primacía por el número de miembros que agrupe cada una de 

ellas (Artículo 3o. del estatuto)

Primera Sección 

La Primera Sección estará integrada por los trabajadores de base sindicalizados de ocinas y  

estancia infantil.

Las tres secciones serán autónomas en su régimen interior y estarán regidas por comités 

ejecutivos seccionales, que serán elegidos por los mismos de entre su personal, compuestos 

por cuatro miembros: Secretario General, Secretario de Organización, Secretario Tesorero y 

Secretario de Actas, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto vigente. 

La autonomía de las secciones tendrá como límites las prescripciones de observancia general 

del estatuto vigente y en su caso, los acuerdos y disposiciones de la Asamblea General, y en 

ningún caso podrá sustraerse a las decisiones de los órganos superiores del sindicato, ni 

emitir resoluciones contrarias a las que emanen de esos órganos; tampoco podrá contravenir 

las decisiones del estatuto, las que por su propia naturaleza constituyen la norma suprema de 

su organización y  funcionamiento.

Las atribuciones de las secciones de acuerdo al artículo 88 del estatuto vigente son:

I.   Representar al sindicato dentro de su jurisdicción;

II. Convocar a asambleas seccionales para la elección de los funcionarios que les 

corresponda;

III.   Solicitar del Comité Ejecutivo General, del Consejo Directivo y demás Comisiones, los 

informes que estime convenientes;

IV.   Pedir la ayuda de las otras Secciones para la defensa de sus derechos sindicales;

V.   Cuidar la vigencia del escalafón dentro de su sección;

VI.  Remover cuando para ello haya motivo, por votación mayoritaria de la Asamblea 

Seccional, a cualquiera de los funcionarios de la misma, y

VII.    Las demás que le señale este estatuto.

---------���,---------- 
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Las obligaciones de las secciones son (artículo 89):

I.  Otorgar la ayuda cuando se lo soliciten, a cualquiera de las otras Secciones, para la 

defensa de sus derechos sindicales;

II.   Concurrir a los llamados del Comité Ejecutivo General, y 

III. Las demás que le señale este Estatuto y los Acuerdos de la Asamblea General, del 

Comité Ejecutivo General, del Consejo Directivo, de su Asamblea Seccional y de la 

Comisión General de Vigilancia.

Por otro lado tenemos las obligaciones del Comité Ejecutivo Seccional, señaladas en el 

artículo 90:

I.  Representar a su sección ante sus jefes de ocina, unidades departamentales y 

direcciones en los problemas que afecten a los miembros que la integran, para buscar la 

mejor solución; cuando ésta no esté a su alcance, acudir al Comité Ejecutivo General, 

para que éste, por todos los medios la busque;

II. Cuidar directamente de la vigencia y movimiento del escalafón, dentro de los 

elementos de su sección;

III.   Informar al Comité Ejecutivo General, de las altas y bajas que ocurran en el personal de 

su sección;

IV.  Vigilar porque dentro de los miembros de su sección, se cumplan estrictamente las 

normas establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo;

V.  Informar en un plazo no mayor a 72 horas a la Comisión General de Vigilancia, de los 

Acuerdos tomados;

VI.  Convocar a asambleas seccionales ordinarias por los menos dos veces al año, y a 

Extraordinarias cada vez que sea necesario tratar asuntos de urgente resolución;

VII.   Rendir informe a la Asamblea Seccional de las actividades realizadas, por lo menos una 

vez al año; 

VIII.    Entregar en tiempo y forma, a la conclusión de su encargo, la documentación generada 

durante su gestión al siguiente titular del Comité Ejecutivo Seccional, y

IX.  Las demás que se deriven de las anteriores, de acuerdo con la naturaleza de sus 

funciones.
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Conforme lo señala el artículo 35, el Consejo Directivo es el representante ante el 

Comité Ejecutivo General y ante sí mismo de las tres secciones que integran el 

sindicato; estará formado por nueve delegados, dos de cada una de ellas, que elegirán 

las mismas de entre su personal y los secretarios generales seccionales.

Los comités ejecutivos seccionales son los representantes ante el Comité Ejecutivo General y 

ante los titulares de las ocinas o departamentos de la Cámara de Diputados, de cada una de 

las tres secciones que integran el sindicato, y estarán formados por cuatro secretarios electos 

por Asamblea de la Sección correspondiente; el titular de la Secretaría General formará parte 

del Consejo Directivo, conforme lo señala el artículo 36.

Cada una de las comisiones permanentes constará de tres miembros, uno por cada una de las 

secciones que integran el sindicato y estarán presididas por el titular de la Secretaría General, 

de acuerdo con lo que dispone la fracción II del artículo 52 de este estatuto, a excepción de la 

Comisión de Honor y Justicia que, no siendo  administrativa sino ejecutiva, tendrá 

presidente, secretario y vocal, electos entre sus componentes, por ellos mismos, y la Comisión 

para el Retiro Voluntario, Jubilación, Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte (Ayuda Sindical), 

que funcionará de acuerdo con su reglamento (artículo 77).
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Las Asambleas

La Soberanía del Sindicato reside originalmente en la voluntad de todos y cada uno de sus 

agremiados y es manifestada a través de su Asamblea General.

Las asambleas del Sindicato de Trabajadores de  la Cámara de Diputados  serán:

ordinarias. Entendiéndose por éstas las que se celebran periódicamente en forma anual y 

extraordinarias,  que se originarán cuando sea necesario tratar asuntos urgentes. 

La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria requerirá para la validez de sus acuerdos, 

de la asistencia del 50% más uno de los miembros del Sindicato como quórum legal. 

En toda Asamblea que tenga efecto se levantará un acta detallada con manifestación de las 

personas que hayan intervenido y con transcripción de lo expuesto, a n de que a la siguiente 

asamblea sea leída para su aprobación o modicación en su caso.

Para que tengan validez los acuerdos tomados en las asambleas generales ordinarias o 

extraordinarias, deberán ser aprobados por la mitad más uno de los miembros del sindicato 

que estén presentes, a menos que en algún caso especial esté prevista una votación mayor. Ese 

es el caso que requiere el voto de las dos terceras partes del total de los agremiados para la 

validez de los acuerdos que se tomen sobre:

I.   Toda reforma al presente estatuto;

II.   La expedición de cualquier reglamento;

III.   La jación de cuotas ordinarias y la de imposición de las extraordinarias;

IV.   La expulsión del sindicato de cualquiera de sus agremiados, y

V.  La votación de una huelga. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24 de 

este estatuto.

--------�L-------- 

--------�r-------- 
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Reforma Estatutaria 

Durante la gestion de Juan Maya Contreras 2000-2003 se llevaron a ca.bo las reformas al 
Estatutoy al Reglamento para la Comisin del Retiro Voluntario, Jubilacin, Invalidez, Velez, 
Cesantia y Muerte (Ayuda Sindical), mismas que fueron aprobadas el lo. de agosto del aho 

2002. Dichas reformas dieron pie a la creacibn de dos nuevas secretarias Secretaria del 
Exterior y Propaganda, y Secretaria de Capacitacion, Educacion y Cultura 
EI dia 5 de marzo del aho 2011, mnediante acuerdo, la Asamblea General determind iniciar el 

proceso para realiar ua reformna al estatuto de nuestra organizaciin. El acuerdo indica de 
maera puntual que la Mesa de An~lisis para la Reforma Estatutaria, se integraria por el 
Comite Ejecutivo General, el Consejo Directivo los trabajadores que presenten propuestas, 
una Mesa Redactora integrada por dos miembros de cada seceibn, electos mediante 
asambleas seceionales, asi comolos integrantes delas comisiones permanentes 
EI 28de marzo del ao 2011, el Corit~ Ejecutivo General, emiti convocatoria para iniciar el 
proceso de la reforma, indicando un periodo de recepcion de propuestas del dia 28 de marzo 
al 28de mayo del ao 2011 Mediante auerdos de las asambleas sectionales fueron electos los 
integrantes de la Mesa Redactora el 20 de mayo de 2011, Nend Angelina Carmona Grunstein 

y Victor Jess Alvarado Arzamendi, por la Primera Seccibnel4 de mayo de 2011,Terpsicore 

6 
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Luvianos Solis y Jos~ Carlos Santos Alcantara, por la Segunda Seccin; y el 18 de abril del 
2011, por la Tercera Secci~n, los compaferos Israel Garcia Isunza y Diana Ozuna Millan. 
Derivado de una solicitud de licencia, la compafi.era Ozuna Millan fue sustituida en 
Asamblea Extraordinaria de la Tercera Secci~n, el 15 de noviembre de 2013, por la companera 
Martha Enriqueta P~rez Meyer. El dia 21 de octubre del ano 2011 da inicio la primera reunion 
de trabajo para la Reforma Estatutaria, en el Sal~n de Usos Multiples del Sindicato de la 
Camara de Diputados del H. Congreso de la Uni~n. El resultado es un Proyecto de Reforma 
Estatutaria entregado en 2015. 
En una la Asamblea General Extraordinaria de! 18 de mayo de 2015 se propuso que se regrese 
el proyecto de Reforma Estatutaria a la Mesa de An~lisisy se acepten nuevas iniciativas como 
la de los companeros Pedro Diaz Romero y Norma Ang~lica Olguin Marcilli, con base en 
una pr~xima convocatoria que expida el siguiente Comit~ Ejecutivo General que resulte 
electo. 
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La FSTSE es una organizaci~n sindical de car~cter nacional, comprometida con las 

agrupaciones sindicales que la conformamos, los principios y el programa de acci6n que lleva 
a cabo, se fundamenta principalmente en la protecci6n de los trabajadores al servicio del 
Estado y defiende con responsabilidad los derechos laborales, econ~micos, politicos, sociales 

y culturales de sus agremiados. 
La organizaci6n surge como resultado de la lucha por la defensa de los trabajadores al 
servicio del Estado, se fundamenta en las experiencias y el compromiso social, adecuando el 
marco juridico de manera permanente 
al estado de derecho, producto de las 
instituciones que construy6 y nos leg6 
como doctrina la Revoluci6n 
Mexicana, comprometidos con la 

inquebrantable determinaci~n de Le 

construir una sociedad justa, 
equitativa y democratica basada en el 

trabajo. 
El Estatuto de la Federaci6n de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado, fue aprobado por el 

Congreso Nacional Ordinario, 
celebrado los dias 12 y 13 de febrero del 
ano dos mil trece, en la Ciudad de 

Mexico. Cabe sefialar que dentro de la I Mesa de Debates que firma para 
Constancia V (da te (de [os traba1oSl-a.hi 
realizados, se encuentra el Jacqueline Arregoytia Servin, ex dirigente de nuestra organizaci6n 
como escrutadora de dicha mesa. 
Los estatutos 2013-2019 constan de XVI capitulos, con 181 articulos y cinco transitorios. La 
edici~n especial de 75 Aniversari0 (1938-2013) tambi~n incluye los 31 puntos del Programa de 
Acci6n de la FSTSE y la Declaraci6n de Principios que aborda temas como La Realidad 
Mundial, Un N uevo Modelo Sindical en el Mexico de Hoy y La FSTSE y el Estado Mexicano. 
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El Consejo Consultivo o Comisibn Transitorla Consultiva 

LI Consejo Consultivo o Comision Transitoria Consultiva es creada por Acuerdo del Comite 

Ejecutivo General del Sindicato de Trabajalores de la Camara de Diputados del H.Congreso 
de la Union, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 49, fraccion l del Estatuto en 

Vigor Lo anterior tiene como antecedente la creacion de un Consejo Consultivo en los dos 
trienios anteriores, donde se nombrd dichoorgano con los ex secretarios generales del Cornite 
Eiecutivo General 
EICEG en funciones 2015.2018 determin que es conveniente para la buena marcha del 
sindicato nombrar una Comision Transitoria Consultiva conformada por trabajadores que 

ocuparon el cargo de Secretario General del Comit~ Ejecutivo General de nuestra 

organizacion, con el fin de realizar diversas actividades en beneficio de los trabajadores 
Por tato, dicha comision est conformada por cada ex Secretario General del sindicato, que 
es miembro de la organizacion y que tengala calidad de trabajador en activoo de jubilado 0 

pensionado del rgano legislativo 
De esta forma, el Consejo Consultivo es creado core un brgamo asesor para aspectos 
relativos al mejor desarrollo de la organizacibn, lo que implica una participacion, mayor o 

menor con base en su experieneia y coinoimiento, lo Que nos lleva a un proceso de 
unificacion quecada dfa es mas importante 



Asi, en esta gesti~n el Consejo Consultivo se reuni por primera vez el jueves 26 de 
noviembre de 2015, a las 10:00 horas en el Salon D de! Edificio G Nivel 1 de! Palacio 

Legislativo de San Lazaro por los ex secretarios generales enactivo: 

Jacqueline Arregoytia Servin 
Francisco Javier Bello Adame 
Juan Maya Contreras 

Alejandro Javier Camarena Guti~rrez 
Y por los ex secretarios generales jubilados: 
Fernando Medina Carrasco 
Francisco T~llez Giron y Gallardo 
Arturo Gallardo Fernandez 
Dante A. Martinez Arauna 

Concepcion A.Saavedra Argalles (q.e.p.d) 
Elias Villagomez Nino q.e.p.d.) 
Cabe mencionar que la sensible p~rdida de dos de nuestros ex secretarios se dio 

posteriormente a ese acto y que ellos se encontraban participando muy de cerca con el actual 

comit~. 
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Condiciones Generales de Trabajo 

En septiembre de 1983 Arturo Gallardo Fernandez, Secretario General de nuestra 

organizacibin de 1982 a 1985, logr cristalizar la firma del Convenio de Trabajo ante la 
Secretarfa de Programacion Presupuesto. Ofieializ el documento que tiene por rubro 
Condiciones de Trabajo" y del cual la prensa de ese tiempodeci El senor Arturo Gallardo 
Ferndez, ha sido capaz de lograr la firm.a de las Condiciones Generales del Trabajo, que 

regulan con mayor precision las relaciones laborales de los trabajadores de la institucion, para 

logtar meiores incrementos de las prestaciones, qtue resuelvan las necesidades de los 

trabajadores sindicalizados de Camara y con ello, alcanzar unavida mejor" 
Con mayor precision la firmase da el 30de septiembre de 1983, durante la LI Legislatura 
En 1982 le corresponde a este Comit¢ Eiecutivo Genera 1982.1985 el cambio de oficinas de 
Donceles y Allende (hoy Asamblea Legislativa del Distrito Federal) l Palacio Legislativo de 

San Lazaro, siendoeste cambio de lugar my representativo 

7/ 
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El convenio de prestaciones vigente es signado por una parte el maestro Mauricio Farah 
Gebara, en su car~cter de Secretario General, el Dr Roberto Khalil Jail, en su car~cter de 

Director General de Recursos Humanos y el Lic. Juan Alberto Galvan Trejo, en su car~cter de 
Director General de Asuntos Juridicos, todos ellos de la Ciara de Diputados del H 
Congreso de la Uniin, y por la otra la C. Jacqueline Arregoytia Servin, en su car~cter de 
Secretaria General del Comitd Ejecutivo General del Sindicato de Trabajadores de la Camara 
de Diputados deH.Congreso de la Union 
El obietivo de estos instrumentos fue la ratificacion, actualizacion e incremento de las 

prestaciones econ~micas, sociales, culturales y recreativas que permitieron y permiten un 
beneficio cuantitativo a los trabajadores sindicalizados en activo y a sus familias y 
propiciaron urn ambiente laboral que ooadyuveal mejor desarrollo de las tareas legislativas 
En la actualidad los funcionarios de Camara de Diputados de4 H. Congreso de la Unin hacen 
refereneia ala positiva labor que vienen realizandolos trabajadores sindicalizados en activoa 

favor de este brgano legislativoy expresan su proposito de continuar apoy~ndonos para el 
meioramiento de nuestras condiciones econ~micas y laborales, de la misma forma, reconoce 
como ~nico representante de los trabajadores al Sindicato de Trabajadores de la CAmara de 
Diputados del H.Congreso de la Union 
Por su parte, el C'omit~ Ejectivo General del sindicato tiene como proposito mantener 
comunicacion permanente con las autoridades de la CAmara, Que permita legar a los 
acuerdos necesarios Que tiendan a pejorar las condiciones econ~micas, sociales, culturales y 
recreativas de los trabajadores de este organo legislativo 
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En la Asamblea Constitutiva del Sindicato de Trabajadores del Poder Legislativo Federal, 
verificada el l6de abril de 1938 con la asistencia de 187 miembros con la representacion de las 
cuatrosecciones Primera, trabajadores de la Camara de Diputados; Segunda, trabajadores de 
la Camara de Senadores; Tercera, trabajadores de la Contaduria Mayor de Hacienda y 
Cuarta, trabajadores de la Imprenta de la Camara de Diputados, se lleva cabo la discusibn 
de Proyectodel Estatuto del Sindicato de Trabajadores del Poder Legislativo Federal 
I € PabloG. Garcia, miembro de la Seceiin Primera inform que el proyecto impreso se 

difundid profusamente y que la forma de trabajo propuesta ala asamblea serfa la discus.ion y 
aprobacion tanto en lo general como en lo particular, con excepcion de aquellos articulos 
reservados.Laasamblea resolvib afirmativamente la proposicibny en consecuencia se llevb.a 
cabola discusion de los preceptos de los estatutos 

Los principales puntos que entraron a discusion fueron el requisito de n~mnero de an0s 
desempenando funciones reales y electivos en el oder Legislativo para poder ser miembro 
del Comit~ Ejecutivo General del sindieato; antig~edad para er miembro del sindicate; tener 

voyvotoen las asambleas, encasos de expulsion del sindicato, dictamen de la Comision de 

Honor y Justicia casos de sanion y cuotas. Una vez discutidos todos los preceptos se aprob 
por la asamblea y con ello quedd legalmente constituido el Sindicato de Trabajadores del 
Poder Legislativo 
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ACTA DE LA ASAM8LEA CONSTITUIIVA DEL 

$IND«CATO OE TRABAJADORES DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

H. CONGRESO DE LA UNN 
30 DE MAYO DE 1969 
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Fundacin de a Coordinacin EducativaAndres Henestrosa 

EI Sindicatode Trabajadores de la Camara de Diputados ofrece asus miembros y familiares la 

oportunidad de continuar Sus estudios suspendidos o iniciar un siguiente nivel en la 
Coordinacion Educativa Andres Henestrosa",ubicada en los jardines del Estacionamiento 

1, la cual fue constituida con el apoyo de la Crnara de Diputados en 1991, Cada Comitd 

imprime su sello en la forma de organizacion de las actividades del rea que realiza tr~mites, 
reoonocimientos oficiales, servicios de asesoria organizaibin de los espacios de estudio en los 
niveles de primaria secundaria, preparatoria abierta y Licenciatura en Derecho 

En junio de 200l se develaron un par de placas conmemorativas de1 X Aniversario de dicha 

Coordinacion con la presencia del poeta, narrador, ensayista, orador, escritor, politico 

(diputado y senador por su estado), biblifilo, historiador y periodista mexicano Andres 
Henestrosad 
Las placas hacen un reoonoeimiento a los fundadores de la Coordinacin Educativa 

Fernando Medina Carrasco, Concepcion Saavedra Argalles y Silvia Cuevas Pina 
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